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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. Alfonso XlII(q. D.g.), 
S.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
eü su importante salud.

íQacetadel 8 de Diciembre de 1919.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ÓRDENES.

Declarada obligatoria la orga
nización de la Mutuiidad infan
til en todas las Escuelas públicas, 
conviene que la Dirección gene
ral de Seguridad en Madrid,y los 
Gobiernos civiles eucargados del 
Registro de Asociaciones trn las 
demás provincias, coadyuven, 
dentro de la medida que les es 
propia, á la mas fácil implanta- 
tación del régimen de previsión 
popular que, mediante aquellas 
agrupaciones infantiles, se hade 
difundir afortunadamente por 
todo el Reiuo.

Exentas por la ley las Mu tualida- 
des escotares d6 ciertos impuestos 
que gravan á otras entidades, es 
preciso que las oficinas guberna
tivas no sólo respeten este dere
cho, sino que procuren dar toda 
clase de facilidades para que se 
ejerza en toda su plenitud.

Es de interés social asimismo 
que las autoridades gubernativas 
celosas por el progreso de ana 
institución pedagógica que ha de 
formar las nuevas generaciones 
en hábitos de orden y ciudada
nía, estimulen y favorezcan la 
formación de Mutualidades Esco
lares, colaborando en lamedidade 
sus fuerzas y dentro de las atri
buciones que les corresponden 
conforme á las leyes, para que 
estas iustituciones sociales alcan
cen la mayor prosperidad.

En su consecuencia,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se encarezca 
A V. S. la necesidad de facilitar 
la inscripción de las Mutualida
des Escolares en ei Registro de

Asociaciones de esa oficina de su 
digna dirección, excitando el celo 
de los funcionarios encargados del 
mencionado Registro para que 
admitan la documentación que 
se les presente, con el fin de fun
dar Asociaciones de previsión in
fantil, teniendo siempre en cuen
ta que, con arreglo á la legisla
ción vigente, esta clase de Aso
ciaciones está exenta del impues
to del Timbre en toda su docu
mentación, y que, según precep
túa la Real orden del Miuisterio 
de Hacienda de 3 de Octubre del 
oorrieute añ^, inserta en la 
Gaceta del 9,sólo cuando la exen
ción fuere denegada por la Direc
ción general del Timbre, procede 
que la Asociación ó entidad rein
tegre con ei timbre correspon
diente los documentos que hasta 
eutonces hubiere expedido.

De Real ordeu lo digo á V. S. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. ma
chos años. Madrid, 29 de Noviem
bre de 1919.—Burgos y Mazo.— 
Señor Director general de Segu
ridad y señores Gobernadores ci
viles de las provincias.

(Gaceta del 4 de Diciembre de 1019)

ción en las capitales de las pro
vincias hasta el día 21 del mismo.

2.° Que esta dispo sicion se 
publique sin demora en la Gaceta 
y Boletines oficiales dé to las las 
provincias.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 4 de Di
ciembre de 1919.—Burgos y 
Mazo.—Señor Subsecretario de 
este Ministerio.

(Gaceta del 5 de Diciembre de L919.)

KM JAL
GOBIERNO CIVIL.

Secretaría.—Negociado l.°
Designación de Vocales y Su

plentes que han hecho las Juotas 
municipales del Censo Electoral 
de esta provincia, para formar 
parte de las mismas y que se pu
blica en el «Boletín Oficial» con 
arreglo á lo preceptuado en la re
gla 17 de la Real orden de ltí de 
Septiembre de 1907, según los 
datos recibidos en este Gobierno.

do, D. Baldomero Herreros y Don 
José Duque Fernandez.

Suplentes: D. Amafio Herreros 
García, D. Mudesto Revilla León 
D. Máximo Ortega Martin, Don 

I Anastasio Torres y D. Bonifacio 
1 Duque Castro.

Fuensaldaña.
| Vocales: D. Angel Paunero He

rrero, D. Fulbarto Briso Moran
te, D. Pablo Escobar y D. Simón 
Padrones.

Suplentes: D. Pedro Barrigón 
González, D. Víctor Gobernado, 
D. Daniel Vázquez y D. Eleute- 
rio Hernández.

Gaton.
Vocales: Don Odón Gutiérrez 

i Martin y Don Gerardo Valverde 
| González.
] Suplentes: Don Guillermo Gó

mez Escobar y D. Bonifacio Mar
tin Fernandez.

Hornillos.
! Vocales: D. Heriberto de la Ca

lle García y D. Gabriel Romero 
García.

Suplentes: D. Braulio Gonzalo 
Perez y D. Gregorio García Lá
zaro.

La Mudarra.

limo. Sr.: Vistajlacomuuicación 
del Presidente de la Junta de 
Gobierno y Patronato del Cuerpo 
de Médicos titulares, manifestando 
que por no haber tiempo para que 
se verifique la elección de com
promisarios el día 7 del corriente 
en los partidos judiciales, y que 
existiendo además la dificultad 
que origiua la huelga de impre
sores de esta capital, se amplíen 
las fechas señaladas eu la Real 
orden de 29 de Noviembre último 
para la renovación parcial de di
cha Juuta:

Considerando que son atendí- ¡ 
bles las razones expuesta^ y que 
se puede accder á lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido dispouer:

1.® Que la feha señalada en el 
apartado 5.® de la mencionada 
Real orden de 29 de Noviembre 
último, para la elección de com
promisario en cada partido judi
cial se entienda ampliadahastael 
día 14 del aotual, y la de la elec-

Bobadilla del Campo.
Vocales: D. Arturo Navarro y 

Martin, D. Ubaldo Gutiérrez Mar- j 
tin, Don Casimiro González Ro
dríguez, D. Galo Saez Lorenzo; 
Don Manuel Navarro Delgado y 
D. Pedro Bayon López.

Suplentes: Don Vicente Perez 
Benito, pon Fructuoso Gil Pe- 
rriu, D. Román García Marcos, 
D. Anastasio García Frutos, Don 
Serapio Perez Maroos y D. Juan 
López Maestro.

Cogeces del Monte
Vocales: D. Narciso Sacristán 

Velasco, Don Eustoquio Aadrés * 
Martin, D Pedro Velasco Maroto 
y D. Narciso Salazar Olmos.

Suplentes: D. Daogracias Ve- 
lasco Maroto, D. Casto Hergue- 
das Chimeno, Don Hermógenes 
Miguel Rodrigo y D. Julio Gar
cía García.

Cabillas de Santa Marta.
Vocales: D. Teodomiro Este

ban Calvo, D. Anastasio Fernan
dez, D. Rufino Fernandez Barre-

Vocales: D. Valentín Gregorio 
Vázquez, D. Agustín Alba Soba
co, D. Julio Caballero Gregorio 
y D. Juaa Mozo de Diego.

Suplentes: D. Felipe González 
Cebriau, D. Florencio Crespo Ce- 
brian, Don Venancio Valverde 
Cid y D. Felipe Gregorio Ce- 
brian.

Montealegre.
Vocales: D. Pedro Sánchez Gil, 

Don Gregorio Martin Sánchez y 
D. Luis Palacios Martin.

Suplentes: D. Pedro Escriba
no Valiente, ü. Alejandro Astor- 
ga Valiente y D. Pedro Serrano 
Sánchez,

Rueda.
Vocales: D. Juan B. Serrano 

Moasalve, Don Indalecio Dávila 
Gil, D. Julián Olivar Sanz y Don 
Manuel San José Perez.

Suplentes: D. Joaquín Maído- 
nado Maldonado, D. Cáudido Gi- 
meno Bayon, D. Manuel García 
García y D. Porfirio Gallego Ro" 
bledo.
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San Llórenle.
Vocales: Don Eugenio Santos 

García, D. Florian Bombín Diez, 
D. Jorge del Val Ortega, D. Cas- 
triciano Redondo Fuente y Don 
Mariano Espino Gutiérrez.

Suplentes: Don Demetrio Mi
guel Santos, D. Pantaleon Bom
bín Obejas, D. Martin López Gra
nado, D. Segundo Plaza Villo- 
riego y Don Francisco Granado 
Bravo.

Santervás de Campos.
Vocales: Don Leoncio Ponce 

Baeza, Don Cándido Agundez 
Agundez y Don Indalecio Mon
eada.

Suplentes: Don Angel García 
Flores, D. Macario Revuelta He
rrero y D. Nazario Ponce Val- 
verde.

Viliavieja del Cerro.
Vocales: D. Pedro Medrano Ca

no y D; Teodoro Gutiérrez Cano.
Suplentes: Don Mariano Diez 

Martin y D. Braulio del Pozo Hi
guera.

Villalba de los Alcores.
Vocales: D. Tomás Perez y Pé

rez, Don José Ramírez Ramírez, 
D. Mateo Mucienles Diez y Don 
Vicente Gallardo Muflientes.

Suplentes: D. Juan de la To
rre Mucientes, D. Toribio Ramí
rez Ramírez, D. Baldo-ñero Gon
zález Lobato y Don Alejandro 
Blanco Alvarez.

Valladolid 6 de Diciembre de 
1919.

El Gobernador,

¿tupi lunfa forjara.

GOBIERNO CIVIL
Secretaría.

Relación de los locales designa
dos por las Juntas municipales del 
Censo electoral en los que han de 
celebrarse las elecciones que ten
gan lugar en el próximo -año de 
1920, según los datos reoibidos en 
este Gobierno civil, y que se publi
can en el «Boletín Oficial» con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 22 
de la vigente ley Electoral. .

Almenara de Adaja.—Esouela Na
cional de asistencia mixta.

Bardal de la Loma — Esouela de 
niños.

Cabreros del Monte.—Escuela de 
niños.

Castromonte. —Esouela de niños.
Cogeces del Monte.—Escuela de 

niños.
Corrales de Duero.—Escuela pú

blica Nacional.
Esguevillas.—Esouela de niños.
Enente el Sol.—Esouela nacional.
Marzales.—Esouela Naoioual.
Medina del Campo.— Distrito del 

Ayuntamiento—Sección 1.a, Esoue
la de niños sita en la calle de Bra
vo.—Sección 2.a, Escuela de niños, 
sita en la oalle Corral de la Anti
gua, oonocida por El Pósito.—Dis
trito del Teatro.—Sección 1.a, Tea
tro principal, sito en la Plazuela de 
su nombre.—Sección 2.a, Hospital

General de Simón Ruiz, sito en la 
calle Arrabal de Salamanca.

Moraleja de las Panaderas.—Es
cuela pública de niños y niñas.

Mota del Margues.—Escuela de 
niños.

Muriel.—Esouela nacional de ni
ñas.

Nava del Bey.—Consistorio.—'Sa
la de la derecha de la casa número 
15 de la Plaza de la Constitución.— 
Recreo.—Sala planta baja de la ca
sa número uno de la,calle M. S. Car- 
mona.—Evangelista.—Habi t a o i o n 
primera de la izquierda planta baja 
del Colegio del Evangelista.

Olmedo.—Distrito municipal del 
Consistorio.—Sección única.—Es
cuela de niños sita en dicho ex-con- 
vento de la Merced con entrada 
por la Plazuela de Santa María.— 
Distrito municipal de la Merced.— 
Sección única.—Esouela de niños 
sita en el ex-Convento de la Mer
ced, con la entrada por la Tra
vesía que de la Plazuela de Santa 
María conduce á la de Ulloa.

Olmos de Peñafiel.—Esouela de 1.a 
enseñanza.

Pedrajas de San Esteban.—Escue
la de niñas.

Peñafiel.—Distrito municipal nú
mero 1, Santa María y Salvador, 
Sección núm, 1, Escuela de niños, 
calle de la Judería.—Sección nú
mero 2, Local Alhóndiga, calle del 
Mercado Viejo.—Distrito municipal 
número 2, San Miguel y Arrabales, 
Sección única, Esouela de niñas, ca
lle Derecha al Coso.

Puente Duero.—Escuela Nacional 
mixta.

Benedo de Esgueva.—Esouela de 
niñas.

Bobladillo. — Escuela nacional 
mixta.

Bubíde Bracamoñte,—Escuela na
cional de niños

Salvador de Zapardiel.—Escuela 
de niños de Salvador.

San Pedro de Latarce.—Escuela 
de niños.

Siete Iglesias de Trabancos.—Dis
trito númerol.°.—Salón deSesiones 
Escuela de niñas,—Distrito número 
2.° Escuela de niños.

Tordesillas—Distriío de San Pedro, 
Escuela de niños.—Distrito de San
ta María, Esouela de niñas.

Váldestillas.—Escuela pública de 
niños.

Velliza.—Escuela de niños.
Villacarrálón.—Escuela nacional 

mixta.
Villadd de Campos.—Escuela na

oioual \de niños.
Villafranca de Duero.—Local Es

ouela de niños.
Yillalar.—Escuela de niños.
Villalba de los Alcores.—Local Es

cuela de niños sito en la oalle de la 
Escuela Nueva.

Villamuriel de Campos.—Esouela 
pública de niñas.

Villán de Tordesillas.—Escuela 
nacional mixta.

Villanueva de los Caballeros.—Es
ouela de niños.

Zarza (La).—Escuela nacional.
Valladolid 6 de Diciembre de 

1919.
£/ Gobernador,

Zurita f ¿rpra.

Núm. 8.218.

Comisión , '1 de Valladolid.
Esta Comisión acordó en se

sión del día l.° del actual pro
veer ciuco plazas de Practicantes 
alumnos supernumerarios coq 
destino ai Hospital provincial, 
vacantes en la actualidad. 
g|La provisión se hará por con
curso, debiendo los aspirantes 
justificar tas condiciones si
guientes:

1. a Ser naturales de la pro
vincia ó estar avecindados sus 
padres en la misma.

2. a TeQer aprobado el segun
do afio de la Facultad de Medici
na sin haber obtenido ningún 
suspenso en los dos afios de ca
rrera.

Las solicitudes se presentarán 
en la Secretaría de ia Diputación 
en las horas hábiles de oficina eu 
el plazo de diez días desde la pu
blicación de este auuncio en el 
«Boletín Oficial».

Valladolid 5 de Diciembre de 
1919.—El Vicepresidente, Rer- 
culano Pinilla.—El Secretario, 
J. Martínez Cabezas.

Núm. 8.215.
ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

DE LA

PROVINCIA DE VALLADOLID

Documentos cobratorios.
Por repetidas circulares se ha 

encarecido la argente necesidad 
de recoger en esta Administra
ción los recibos para la llena de 
matrices que debería de haber 
terminado el 30 del mes pasado.

Se concede un último plazo 
improrrogable de ocho días, en la 
seguridad de que después se apli
carán las sanciones que establece 
el artículo 81 del Reglamento de 
Territorial de 30 de Septiembre 
de 1885, esto es la multa y la 
responsabilidad de los trimestres 
quo no puedan ser cobrados opor
tunamente.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1919.—El Administrador de Con
tribuciones, A ndrés de Boado.

Nrm. 3.204.
Alaejos

El Ayuntamiento que presido 
ha acordado utilizar los arbitrios 
de uso obligatorio de pesos y me
didas, puestos públicos, degüello 
obligatorio en el Matadero públi
co y aprovechamiento de yerbas 
del prado de Carrelvar, durante 
el afio ecouómico de 1920 á 21, 
como ingresos eu el presupuesto 
municipal de dicho afio, y auto
rizó á la Comisión de Hacienda 
para que redacte los pliegos de 
condiciones para las subastas re
feridas.

Alaejos 2 de Diciembre de 
1919.—El Alcalde, Nicolás Mar
tin.

Núm. 3.190.
Alcazaren,

Por traslado á otra población 
se baila vacante la plaza de IQ8] 
pector de Higiene y sanidad p0" 
cuarias.de esta villa y la asociada" 
de Hornillos, dotada con trescieo- 
tas sesenta y cinco pesetas anua", 
les, que serán satisfechas conjun! 
tamente por ambos pueblos de' 
fondos municipales.

Los aspirantes á las mismas 
deberán presentar sus solicitudes 
ante esta Alcadia dentro del tér
mino de treinta días, acompa- 
fiando á ellas el^ título de Vete
rinario ó testimonio del mismo 
cédula personal y certificación 
de sus servicios en otro punto 
doQde conste también su compor 
tamiento.

Alcazaren 27 d6 Noviembre de 
1919.— El Alcalde, Martin Va- 
Helado.

Juzgados de primera instancia 
ó instrucción.

Núm. 3.208.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Daúl Daúl, José, domiciliado 
útimamente en Valladolid, com
parecerá el once del actual, á las 
diez de la mafiana, ante la Au
diencia provincial de León, á fin 
de asistir á las sesiones del juicio 
oral de la causa contra él seguida 
sobre hurto, instruida por el Juz
gado de instrucción de dicha Ca
pital, apercib do de que si no lo 
verifica le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Valladolid cuatro de Noviem
bre de mil novecientos diez y 
nueve.—El Secretario, Licencia
do Gregorio Nufiez.

Num. 3.210.
MEDINA DE RIOSECO.

Don Salustiauo Orejas Perez, Jaez
de instrucción de este partido.
Eu la causa que me hallo ins

truyendo por hurto de una muía 
de D. Hilario Villalba, verificado 
la noche del tres al cuatro de 
Agosto último, en el pueblo de 
Valdouebro, de este partido, en 
la que se ha acordado expedir la 
presente por la que se ruega y 
encarga á todas las autoridades 
así civiles como militares y agen
tes de la policía judicial, proce
dan á la busca de referido semo
viente que se resella á con
tinuación, deteniendo á sus po
seedores ilegítimos.

Señas.—Una mala pelo negro, 
de cuatro años, cuatro dedos da 
alzada sobre la marca, algo aleo
nada y sin marca ni otras señas.

Dado en Rioseco á tres de Di
ciembre de mil novecientos 
diez y nueve.—Salustiauo Ore
jas.—P. 8- M , Julcan AfgúesOj

Imprenta d@l Hospicio proviscis»
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